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JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021 

Ref. Verbal No. 11001310300920200019100 

Demandante: Finamco S.A.S. – Finamco LLC 

Demandado: Alpopular S.A.  

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

RESUELVE 

Primero: Comoquiera que la parte actora prestó caución en la forma ordenada en 

auto que antecede, quedando como asegurada la sociedad demandada ALPOPULAR 

S.A., y con fundamento en lo dispuesto en el literal a y c del art. 590 del Código 

General del Proceso, por encontrar razonables, se DECRETAN las siguientes: a) 

INSCRIBIR el presente trámite en el libro de registro que lleva la sociedad 

demandada, correspondiente al certificado de depósito No. T_904244/título No. 

008080. Secretaría obre de conformidad. b) ORDENAR a ALPOPULAR S.A., 

abstenerse de realizar inscripciones en el libro de registro que lleve y que 

corresponda al certificado de depósito No. T_904244/ título No. 008080, y que se 

vea traducido en la constitución de prendas, gravámenes, y/o tradición de las 

mercaderías depositadas.  

 

Segundo: Téngase en cuenta que la notificación1 practicada por el extremo actor, 

no se surtió conforme lo indica el art. 8 del Decreto 806/2020, no se evidenció el 

envío de los anexos que deban entregarse para un traslado, así mismo, no se allegó 

el acuse de recibo de la mentada notificación.  

 

Tercero: Secretaría obre de conformidad, procediendo con la notificación de la 

pasiva, dada la solicitud2 aportada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

LMGL 

                                                           
1 Documento ‘‘22AportanNotificación’’ 
2 Documento ‘‘23SolicitudNotificacion’’ 
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